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RESOLUCION DE ALCALDÍA Nu 2 9 ?  - 2015-A-MPSM

Tarapoto, 27 de Abril de 2015

VISTO:

El Acta de Escrutinio, Acta de Resultados Finales del Proceso Electoral y el Acta de Proclamación 
de los ganadores en las elecciones para los representantes de la sociedad civil ante el Consejo de 
Coordinación Local de la Provincia de San Martin (CCLPSM), de fecha 23 de Abril del año en curso, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el 
articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N°- 27972, se tiene que "Los 
Gobiernos Locales gozan de autonomía Política, económica y administrativa" en los asuntos de su 
competencia;

Que, en cumplimiento de su Reglamento para la participación de las organizaciones de la 
j  sociedad civil ante el Consejo de Coordinación Local de la Provincia de san Martín, referente al proceso 

de elección de representantes de organizaciones de la sociedad civil ante el CCLPSM-Período 2015- 
2017, aprobado con Ordenanza Municipal 009-2015-A-MPSM, de fecha 20 de Marzo del 2015;

Que, el día 23 de Abril del año en curso, se llevó a cabo el proceso electoral para elegir a los 
representantes de la sociedad civil ante el Consejo de Coordinación Local de la Provincia de San Martín 
(CCLPSM), conducido por el Comité Electoral.

Que, los Artículos del 98° al 101° de la ley 27972, Ley orgánica de Municipalidades, establecen la 
definición, composición, instalación y funciones de los Consejos de Coordinación Local Provincial-CCLP, 
como órganos de coordinación y concertación de las municipalidades provinciales, señalando que estos 
estarán integrados por el Alcalde Provincial que lo preside, pudiendo delegar tal función en el teniente 
Alcalde, los Regidores Provinciales, los Alcaldes Distritales de la respectiva jurisdicción y por los 
representantes de las organizaciones sociales de base, comunidades campesinas y nativas, 
asociaciones, organizaciones de productores, gremios empresariales, profesionales, universidades, 
juntas vecinales, y cualquier otra forma de organización de nivel provincial, conforme a la proporción 
señalada en la misma Ley.

Que, de conformidad al mismo artículo 98° de la Ley N° 27972 "Orgánica de Municipalidades", la 
proporción de los representantes de la Sociedad Civil será del 40 % (Cuarenta por ciento) del número que 
resulte de la sumatoria del total de miembros del respectivo Concejo Municipal Provincial y la totalidad de 
Alcaldes Distritales de la jurisdicción provincial: Concejo Provincial 12, Alcaldes Distritales 13, sumatoria 
25, proporción 40%; resultando el número de miembros de la Sociedad Civil 10 (DIEZ), y son elegidos 
democráticamente por un periodo de 2 (DOS) años, de entre los delegados legalmente acreditados de las 
organizaciones del nivel provincial que se hayan inscrito en el Registro de Organizaciones de la Sociedad
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Civil de la Municipalidad Provincial. La elección de los representantes será supervisada por el organismo 
electoral correspondiente.

Que, mediante Acta de Proclamación de los Ganadores de las elecciones en mención, el Comité 
Electoral bajo las prerrogativas de su plena autonomía e imparcialidad, hacen conocer mediante Oficio 

3001-2015-CE, al señor Alcalde la lista ganadora para que se emita la resolución respectiva conforme 
ley;

Que, estando los considerados expuestos y en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 6) 
del articulo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley N°27972;
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SE RESUELVE:

Artículo Primero- RECONOCER, a los integrantes Titulares elegidos democráticamente para conformar 
el Consejo de Coordinación Local Provincial de San Martín, para un periodo de dos años a los siguientes 
ciudadanos:

1. Darwin DEL ÁGUILA SOLANO
2. Filomena RIVERA FASABI
3. Edilberto PEZO CARMELO
4. Julia PAREDES USHIÑAHUA
5. Alex GARCÍA TENAZOA
6. Melida TOCTO NUÑEZ
7. Edwin ARÉVALO RENGIFO
8. Odilo GONZALES RAMÍREZ
9. David TERRONES DÍAZ

10. José Joel RODRÍGUEZ MARTÍNEZ

Artículo Segundo- RECONOCER, a los miembros accesitarios elegidos democráticamente para 
conformar el Consejo de Coordinación Local Provincial de San Martín para un periodo de dos años a los 
siguientes ciudadanos:

1. Jorge NAKAMURA HINOSTROZA
2. Nimia PANAIFO GUERRA
3. Juan RAMÍREZ CÁRDENAS

Artículo Tercero.- ESTABLECER que el Consejo de Coordinación Local Provincial, será el encargado 
de:
1. Realizar su Plan de ejecución, monitoreo y evaluación de actividades para su funcionamiento.
2. Coordinar y concertar el Plan de Desarrollo Concertado, el Presupuesto Participativo, sus ordenanzas 

reglamentarias, así como la Agenda para el Desarrollo Local.
3. Proponer las prioridades en las inversiones de Infraestructura con envergadura de preferencia 

regional.
4. Proponer la elaboración de proyectos de inversión y de servicios públicos locales.
5. Proponer proyectos de cofinanciamiento de obras de infraestructura y de servicios públicos locales.
6. Proponer convenios de cooperación distrital para la prestación de servicios públicos.

Jr. G regorio  D elgad o  N° 2S0, T 
w w w .m psa

C * (042) 522351 / S B t n ipsm @ m psn

http://www.mpsa


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

7. Promover la formación de Fondos de Inversión como estímulo a la inversión privada en apoyo del 
desarrollo económico local sostenible.
Promover la formulación del Plan de Desarrollo Institucional, Plan de Acondicionamiento Territorial, 
así como el Plan de Desarrollo Urbano, Plan de Desarrollo Rural, Plan de Desarrollo de 
Asentamientos Humanos y demás planes específicos, sobre la base del Plan de Acondicionamiento 
Territorial y finalmente el Plan de Desarrollo Capacidades de su provincia.

9. Proponer la conformación de otros espacios de concertación y participación ciudadana, asi como la 
convocatoria a la realización de Audiencias, Cabildos Abiertos, Asambleas Populares, Referéndum y 
otras formas de participación vecinal apropiadas para la provincia. 

y " ,  <>* s jV  10. Otras que le encargue o solicite el Concejo Municipal.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Municipalidad Provincial de San Martín, a través del encargado de 
V  4 , so /  brindar información pública, según lo señala la Ley N° 27806, "Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública" y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, 
proporcione obligatoriamente al Consejo de Coordinación Local Provincial, la información que soliciten
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ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL DE SAN MARTÍN
N° 001-2015-MPSM

En la Ciudad de Tarapoto, siendo exactamente 03:00 p.m., del día viernes 30 
de Octubre del 2015, se encuentran reunidos en el Auditorio de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, ubicado en el Jr. Gregorio Delgado N° 
260, de esta ciudad, el Alcalde Walter GRUNDEL JIMENEZ y los miembros del 
Concejo de Coordinación Local Provincial de San Martín, a fin de Celebrar la 
Sesión Ordinaria convocada para el día de hoy.

La sesión será presidida por el Alcalde Walter GRUNDEL JIMENEZ, y asistida 
por la Gerente de Planeamiento y Presupuesto, Econ. Kelly Celestina Maí¡n 
Vásquez de Lazo, quién por disposición del presidente procede a tomar lista 
de Convocatoria; para verificar si contamos con el quorum necesario para la 
instalación y funcionamiento del Consejo de Coordinación Local, por lo que la 
secretaria procede a realizar la verificación del quorum respectivo, 
informando que de los 35 miembros hábiles del Consejo de Coordinación 
Local Provincial de San Martín, que lo conforman 11 son Regidores del 
Concejo Provincial de San Martín, 13 Alcaldes Distritales de la Provincia de 
San Martin y 10 Representantes de la Sociedad Civil, solo asistieron a la 
reunión el Alcalde Provincial, 3 Regidores Provinciales, 2 Alcaldes Distritales y 
7 Representantes de la Sociedad Civil haciendo un total de 12 miembros , 
por lo que no hay el quorum reglamentario ya que se requiere de la 
asistencia de la mitad más uno de sus miembros hábiles es decir 19, por lo 
que el señor Walter Grunde! Jiménez, manifiesta que a! no contar con e! 
quorum reglamentario se suspende la sesión quedando el compromiso de 
una siguiente sesión, por lo que posteriormente se les comunicara en una 
próxima convocatoria el lugar, fecha y hora para llevar a cabo la sesión. 
Asimismo el Alcalde, expresó su agradecimiento a los miembros que 
asistieron a la convocatoria realizada.

Siendo las 3:40 p.m. se procede a levantar la presente acta con la firma de los 
concurrentes, luego de la correspondiente lectura en señal de conformidad.
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I SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL DE SAN

MARTÍN (2015-2017)

Lugar: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín
Fecha: 30 de Octubre del 2015 Hora: 3:00 p.m.

N° N o m b re s  y A p e llid o s / A lc a ld e  y R eg idores  de  la M P S M H o ra F irm a

01
Sr. W alte r G rundel Jim énez 
A lc a ld e A)

02
Ing. V íc to r Manuel N ieves Pinchi 
R e g id o r

03
Obst. G ladys Sofía Rodríguez Aspa jo  
R e g id o ra K J

04
Abog. Jacin to  Delfor Ponce De León Paredes 
R e g id o r

A

05
Ing. Tedy Castillo  Díaz 
R e g id o r

É J 1 ,

06
Econ. Am érico  A révalo  Ram írez 
R e g id o r

< ]

07
Lie. Educ. W illian Pezo G onzales 
R e g id o r

08
Ing. Jorge A lfredo  Corzo Reátegui 
R e g id o r

09
CPCC. Juan Manuel García Ram írez 
R e g id o r

10
Abog. Juan G abriel A le jandría  Castro 
R e g id o r

T p )

11
CPCC. Ronald Augusto  Del Castillo  Flores 
R e g id o r

12
Dr. José E leazar Sánchez Sánchez 
R e g id o r

CjrafireM
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I SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL DE SAN

MARTÍN (2015-2017)

Lugar : Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín
Fecha : 30 de Octubre del 2015 Hora: 3:00 p.m.

N° N o m b re s  y A p e llid o s / A lca ldes H o ra F irm a

*

01
Lie. Educ. Luis Huam án Torres 
A lc a ld e  D is tr ita l d e  C a b o  A lb e r to  L e v e a u

5 - f - -

02
Prof. M arco A nton io  Leguía Lozano 
A lc a ld e  D is tr ita l d e  C a c a ta c h i

03
Sr. Roberto Tapu llim a Panduro 
A lc a ld e  D is tr ita l d e  C h a z u ta 3  P-n.

04
Bach. Segundo G ustavo Gálvez C árdenas 
A lc a ld e  D is tr ita l d e  C h ip u ra n a

05
Sr. Mario Santillán G rández 
A lc a ld e  D is tr ita l d e  E l P o rv e n ir

06
Sr. Lene rT u an a m a  Shapiam a 
A lc a ld e  D is tr ita l d e  H u im b a y o c

07
Sr. Julio  Lozano R íos

A lc a ld e  D is tr ita l d e  J u a n  G u e rra

08
Ing. Luis Anton io  Neira León
A lc a ld e  D is tr ita l d e  La  B a n d a  D e  S h ilc a y o

09
Ing. Carlos Eduardo Pilco Balvin 
A lc a ld e  D is tr ita l d e  M o ra le s

10
Sr. G ilberto  G randez Rom aina 
A lc a ld e  D is tr ita l d e  P a p a p la y a

11
Ing. Lizardo P inedo Bardales 
A lc a ld e  D is tr ita l d e  S a n  A n to n io

12
Lie. Educ. Jorge A rm ando Del Águ ila  Vela 
A lc a ld e  D is tr ita l d e  S a u c e

13
Sr. Luis A lberto  Delgado Babilonia 
A lc a ld e  D is tr ita l d e  S h a p a ja

V
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I SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL DE SAN

MARTÍN (2015-2017)

Lugar: Auditorio de la Municipalidad Provincial de San Martín
Fecha: 30 de Octubre del 2015 Hora: 3:00 p.m.

N° N o m b re s  y A p e llid o s / M ie m b ro s  de l CCL-P H o ra F irm a

01 Darwin Del Á gu ila  Solano x  i

02 Filomena Rivera Fasabi
f ¥ -

03 Edilberto Pezo Carmelo
/

04 Julia Paredes Ushiñahua 3 . 1 0y-H
J jf)

05 Alex García Tenazoa ^

06 Melida Tocto Núñez S.'/OO prr>

! 07 Edwin Arévalo Rengifo

08 Odilo Gonzales Ramírez 6:00 /  ‘  _

09 David Terrones Díaz y '

10 José Joel Rodríguez Martínez
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